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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha primero de octubre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06186/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXX quien, en adelante, será nombrada la persona Recurrente o el Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Fiscalía General de Justicia del Estado de México, a la solicitud 00438/FGJ/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc210314920]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc210314921]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha siete de mayo de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00438/FGJ/IP/2025, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en la que requirió lo siguiente:

[bookmark: _Hlk189495642][bookmark: _Hlk190688879]solicito copia simple digitalizada a través del sistema electrónico saimex de los comprobantes de todos los pagos realizados mediante cheque y transferencia electrónica a particulares durante el mes de marzo de 2025

MODALIDAD DE ENTREGA 
A través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc210314922]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través de SAIMEX, en los siguientes términos: 

SE ANEXA RESPUESTA Asimismo, se hace de conocimiento que de conformidad con el artículo 178 de la Ley de la materia, podrá inconformarse de la respuesta otorgada, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, a través del recurso de revisión, presentado ante el INFOEM o esta Unidad de Transparencia, dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de presente respuesta.

A esta respuesta, adjuntó un documento de nombre Respuesta 00438_2025_05_28_23_16_34_531.pdf, que contiene oficio firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, en donde refiere que la necesidad del cambio de modalidad de la entrega de la información a consulta directa, a través del argumento central de que la información solicitada excede a los 700 documentos, por lo que excede la capacidad permitida por el SAIMEX.

[bookmark: _Toc210314923] III. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]El veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
RESPUESTA A SOLICITUD 00438/FGJ/IP/2025


RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO NO JUSTIFICA EL CAMBIO EN LA MODALIDAD DE ENTREGA IMPUESTO DE MANERA ARBITRARIA Y UNILATERAL. LA DOCUMENTACIÓN PÚBLICA SOLICITADA ES PERFECTAMENTE IDENTIFICABLE Y DE ORIGEN SE GENERAN VERSIONES DIGITALES QUE NO IMPLICAN UN VOLUMEN QUE NO SE PUEDA PROCESAR. POR LO TANTO, SOLICITO SE REVOQUE LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO Y SE ORDENE LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN LOS TÉRMINOS EXPUESTOS EN LA PETICIÓN.

[bookmark: _Toc210314924]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

[bookmark: _Toc210314925]a) Turno del Medio de Impugnación

El veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 06186/INFOEM/IP/RR/2025 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210314926]b) Admisión del Recurso de Revisión

A través de acuerdo de tres de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión 06186/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, esto, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los que se otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc210314927]c) Informe Justificado y manifestaciones de la parte Recurrente

El veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, remitió dos documentos de nombres of 1767 oficio Informe Justificado RR 6186_2025.pdf y 	of 1768 Informe Justificado RR 6186_2025.pdf a través de los cuales ratificó su respuesta. Documentos que fueron puestos a la vista del Particular el dos de julio de dos mil veinticinco.

El Particular el trece de septiembre de dos mil veinticinco, realizó sus manifestaciones, en donde señaló que el Sujeto Obligado no acreditaba el cambio de modalidad con acuerdo del Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc210314928]d) Requerimiento de Información Adicional

El diez de septiembre de dos mil veinticinco, se requirió información al Sujeto Obligado, en donde se requirió, desahogar los siguientes puntos:

1. Especifique los documentos que dan cuenta de la información interés del Particular en cada uno de los puntos requeridos. 
2. El formato en que se encuentran, esto es en físico o electrónico; 
3. Cantidad de hojas o peso aproximado de la información; por mes 
4. Si, presentó la incidencia ante la Dirección General Informática de este Instituto. 

Para dar respuesta al requerimiento, se le otorgó al Sujeto Obligado, un plazo de tres días hábiles, contabilizados a partir del día siguiente de la notificación de dicho requerimiento.

[bookmark: _Toc210314929]e) Desahogo del Requerimiento de Información Adicional

El quince de septiembre de dos mil veinticinco, dentro del plazo que se otorgó al Sujeto Obligado, se desahogó el requerimiento de información adicional, en los siguientes términos:

“…
1…
Los documentos son las impresiones de los comprobantes de transferencia electrónica y pólizas de cheque entregados.

2…
Formato físico.

3…
La cantidad de hojas aproximada de la información requerida por mes, es de 700.

4…
No se presentó incidencia
…”

[bookmark: _Toc210314930]f) Ampliación de plazo

El veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó a las partes la determinación de ampliar el medio de impugnación por un plazo razonable, para resolver el Recurso de Revisión.

[bookmark: _Toc210314931]g) Alcance al informe justificado

El Sujeto Obligado, remitió a través de alcance al informe justificado, el desahogo del requerimiento de información, mismo que fue puesto a la vista del Recurrente, el veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Toc210314932]h) Cierre de instrucción

El primero de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a a, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc210314933]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc210314934]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210314935]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _Toc210314936]TERCERO. Determinación de la Controversia

La Solicitante, requirió en el ejercicio de su derecho de acceso a la información, los comprobantes de todos los pagos realizados por el Sujeto Obligado a Particulares a través de cheque o transferencia electrónica, en el mes de marzo de dos mil veinticinco.

En respuesta, el Sujeto Obligado, refirió que la información excede a las 700 hojas, las cuales deben ser analizadas y digitalizadas, por lo que se hacia el cambio de modalidad de la entrega de la información. En este contexto, los motivos de inconformidad actualizaron la causal de procedencia del artículo 179, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que contempla que el recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procede en contra de - la notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad distinta a la solicitada-.

[bookmark: _Toc210314937]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc210314938]QUINTO. Estudio de Fondo

El Particular, requirió todos los pagos realizados por el Sujeto Obligado a Particulares a través de cheque o transferencia electrónica, en los meses de diciembre de 2024, enero y febrero de 2025; por lo que, resulta necesario entrar al estudio de la naturaleza jurídica y a su fuente obligacional de obrar en archivos del Sujeto Obligado.

La información requerida refiere a las erogaciones realizadas a Particulares por la Fiscalía, a lo cual, debemos primero advertir que no se señaló el concepto del pago, únicamente, estableció como parámetro de búsqueda que el flujo de dinero, saliera del Sujeto Obligado y fuera pagado a un particular.

Cuando una entidad pública como la Fiscalía General de Justicia del Estado de México (FGJEM) realiza pagos a particulares, el concepto de “particulares” debe entenderse como personas físicas o morales que no ostentan la calidad de servidores públicos en ese contexto jurídico-administrativo. Se entiende por pagos a particulares aquellos recursos públicos erogados por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México a personas físicas o jurídico-colectivas que no mantienen una relación de subordinación laboral con dicha institución, y cuya naturaleza jurídica deriva de relaciones contractuales civiles, mercantiles, administrativas o de colaboración, excluyendo expresamente los pagos por concepto de nómina y remuneraciones a servidores públicos.

Es relevante señalar que la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 9 de diciembre de 2016, se otorgó autonomía presupuestal, técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto, conforme su artículo primero, lo que se sustenta también en el artículo 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

A saber, con la reforma señalada en el párrafo anterior, la hoy Fiscalía General, se llamaba Procuraduría General del Estado de México, por lo que con este cambio no solo fue por razones nominativas, sino que existe una modificación en su naturaleza jurídica, que al cambiar de una dependencia del Gobierno del Estado de México a convertirse en un organismo autónomo, no solo tienen la libertad para ejercer su patrimonio, sino que además, cuentan con la obligación de ser fiscalizados por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, como se puede advertir en los Módulos del “Informe Trimestral Estatal Ejercicio Fiscal 2025”, que en concreto, se contemplan en el Módulo 1, contempla la obligación de reportar trimestralmente las erogaciones, como se advierte de la siguiente imagen:

[image: ]

Además, debemos señalar que el Sujeto Obligado, tácitamente aceptó contar con la información, por lo que, para delimitar la información debemos identificar los supuestos ante los cuales la Fiscalía pudo erogar recursos a Particulares de los cuales se advierten al menos los siguientes supuestos:

1. Proveedores de bienes

Se refiere a los pagos realizados por la Fiscalía a personas físicas o morales que, sin tener el carácter de servidores públicos, han celebrado contratos de compraventa, suministro o adquisición de bienes muebles e insumos necesarios para el funcionamiento institucional. Esto incluye, entre otros, la adquisición de equipos de cómputo, la papelería y material de oficina, mobiliario, mobiliario, vehículos, herramientas y equipo técnico, por señalar algunos de los bienes que pueden ser adquiridos.

Este tipo de relaciones se rige por la normativa aplicable en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, y su carácter es estrictamente mercantil o administrativo. El sustento de este tipo de contrataciones se localiza en la Ley de Adquisiciones del Estado de México y sus Municipios.

2. Prestadores de servicios profesionales por honorarios

Incluye a aquellas personas físicas que prestan servicios profesionales especializados bajo contrato de honorarios, sin existir relación laboral con la Fiscalía. Pueden ser de cuestiones de naturaleza jurídica, peritos, especialistas, personal contratado para actividades específicas o bajo un régimen de prestación de servicios independientes. Estos, se regulan a través de una relación contractual de naturaleza civil. 

3. Pago por contratos civiles, como puede ser en el caso de arrendadores de bienes muebles o inmuebles.

Este supuesto contempla los pagos realizados a personas físicas o morales que arriendan bienes inmuebles (oficinas, bodegas, estacionamientos, etc.) o bienes muebles (vehículos, equipo especializado, mobiliario) al Sujeto Obligado. 

Estas relaciones jurídicas tienen su base en contratos de arrendamiento, celebrados de conformidad con las disposiciones civiles y administrativas correspondientes, y los arrendadores deben considerarse como particulares al no tener vínculo institucional con la Fiscalía. Pueden ser contratos tanto de naturaleza Civil, como administrativa en términos de la ley de adquisiciones en cita.

4. Beneficiarios de convenios de colaboración o subsidios

Corresponde a pagos realizados a particulares —principalmente personas morales como asociaciones civiles, organizaciones no gubernamentales, universidades o centros de investigación— con motivo de convenios de colaboración, subsidios o transferencias públicas para el desarrollo de programas, estudios o acciones conjuntas con la Fiscalía.

Aunque estos recursos tienen una finalidad pública, los destinatarios conservan su carácter de particulares por no ser parte del aparato gubernamental.  Algunos supuestos pueden ser convenios para la realización de estudios o investigaciones, apoyo a sectores, como pueden ser víctimas de delitos, capacitación de personal a través de una relación de coordinación, por señalar algunos supuestos. Su naturaleza, puede ser muy diversa, desde naturaleza Civil, administrativa, mercantil e incluso, educativa, por señalar algunos supuestos.

5. Personas físicas beneficiarias de pagos por indemnizaciones. reparaciones del daño o cumplimiento de resoluciones.

En este rubro se encuentran aquellas personas físicas que reciben pagos derivados de la responsabilidad patrimonial del Estado o del cumplimiento de sentencias, convenios o resoluciones que establezcan el pago de una indemnización o reparación del daño, por hechos atribuibles a la Fiscalía o sus agentes.

Estos pagos no son prestaciones, ni retribuciones contractuales, sino el cumplimiento de una obligación legal derivada de una afectación a derechos o bienes de un particular.

Ahora bien, la litis se centró, respecto al cambio de modalidad de entrega de información, pues el Sujeto Obligado, en respuesta, señaló contar con más de 700 documentos de información la cual es susceptible de ser analizada y digitalizada, sin embargo, a través del desahogo del requerimiento de información, detalló que cuenta con aproximadamente 700 fojas por mes.

Al respecto, el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, la particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

El artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Para lo cual, conforme al artículo 174 de la Ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. En tales consideraciones, la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 

[bookmark: _Hlk144892817]Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio Orientador SO/008/2017, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales vigente a la fecha de la solicitud, que establece que cuando no sea posible atener la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

Del mismo modo, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (pág. 401), cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:

· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;

· Por qué motivo el tiempo, que se le otorga al Sujeto Obligado para dar respuesta, en la modalidad elegida a la solicitud de información, no le es suficiente, y

· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

Este Organismo Garante, consideró necesario requerir información adicional, con la finalidad de determinar si los elementos planteados por el Sujeto Obligado facultan el cambio de modalidad. En este orden de ideas, al requerimiento de información adicional, el Sujeto Obligado, desahogó el requerimiento de información, sin acreditar la necesidad del cambio de la modalidad, ni haber registrado la incidencia.

Conforme a lo anterior, aún Sujeto Obligado refirió que la información previamente referida se contiene en 700 documentos, los cuales deben ser analizados y digitalizados; sobre dicha situación, cabe traer a colación el Vigésimo Cuarto de los Lineamientos para la operación del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), establece que los sistemas electrónicos cuentan con una capacidad máxima de carga dentro del servidor con un peso total de quinientos megabytes o su equivalente a ocho mil fojas.
Esto implica que aun cuando el Sujeto Obligado señaló impedimentos para hacer entrega de la información por la vía requerida, no se advierte que resulte procedente el cambio de modalidad, al no sobrepasar las capacidades técnicas del SAIMEX, por lo que deberá hacer entrega de la información a través del SAIMEX, para dar cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de la materia.

Ahora bien, este Instituto considera que los documentos que den cuenta de la información solicitada, pudieran contener los siguientes datos:

· Nombre de persona física o Razón social;
· Número de cuenta bancaria o clave interbancaria;
· Nombre de institución bancaria, y
· Registro Federal de Contribuyentes.

El artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia Local, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.
El artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
B. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable; por lo que, bajo dicha circunstancia, se analizarán si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

· Nombre de personas físicas proveedores y que recibieron recursos públicos por cualquier motivo.

Al respecto, cabe precisar que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable.

En ese contexto, es importante mencionar que si bien es cierto que el nombre de una persona es atributo de la personalidad, de conformidad con la legislación civil, al tratarse de un dato personal hace identificable a su titular, además la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ha establecido un régimen de excepción tratándose de los nombres de aquellos que reciben recursos públicos (proveedores y que brindaron apoyo dentro del Sujeto Obligado), ya que la difusión de dicho dato constituye una obligación de transparencia por parte de los sujetos obligados.

Toma sustento con el artículo 92, fracciones VII, XXXI y XXXVI, de la Ley de la materia, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de poner a disposición del público y mantener actualizada de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda el directorio, que deberá incluir al menos, entre otros datos, el nombre del servidor público; así como, el Padrón de proveedores y contratistas y el listado de personas físicas o jurídico-colectivas, que por cualquier motivo se les asignaron recursos públicos.

Además, se robustece con los formatos de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, tal como se muestran a continuación:
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Por lo tanto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, considera que los datos de aquellas personas que recibieron recursos públicos, por regla general, son de naturaleza pública, ya que su publicidad orienta a cumplir los objetivos que persigue la Ley; toda vez, que ayuda a transparentar a quienes se les han otorgado recursos públicos, así como, porque razones se les otorgaron dichos montos.

Por lo que, se considera que no procede la clasificación del nombre de los proveedores y personas que recibieron recursos públicos (becas, finiquitos, entre otros), en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Nombre de menores de edad

En ese orden de ideas, es de hacer hincapié que, en el presente caso, se trata de menores de edad, por lo cual, resulta necesario traer a colación, el artículo 2°, párrafo segundo, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que precisa que el interés superior de la niñez deberá ser considerado primordial en la toma de decisiones sobre la cuestión debatida que involucre a menores de edad.
 
En ese orden de ideas, la jurisprudencia con número 1a./J. 25/2012 (9a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XV, Tomo 1, de diciembre de 2012, página 344, establece que el interés superior del menor, implica que el desarrollo de los niños y el ejercicio de sus derechos deber ser considerados como criterios rectores para la aplicación de las normas relaticos a la vida de estos.
 
Así, el artículo 76, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, establece que las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la intimidad personal y familiar; así como, a la protección de sus datos personales; además, que no podrán ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales, en su vida privada o bien, de divulgaciones o difusiones ilícitas de información o datos personales, incluyendo de aquella que tenga el carácter informativo a la opinión pública y que atenten contra su honra, imagen o reputación.
 
Conforme a lo anterior, se puede colegir que en los casos en que se debe analizar los datos personales de menores de edad, prevalecerá el derecho a la protección de estos, pues se debe asegurar en todo momento el interés superior de los niños; por lo que, aquellos datos que los hagan identificables, tal como es el caso de su nombre, se deberá buscar su resguardo, a través de la clasificación de la información, para evitar vulneraciones en su privacidad.
 
En otro orden de ideas, si bien el nombre de los beneficiarios de un programa municipal, por regla general son públicos, lo cierto es que existe la excepción, concerniente a que se trate de menores de edad, pues conforme a la normatividad aplicable, se debe buscar siempre la protección de la información de estos, para salvaguardar el interés superior de los menores; situación que se robustece en el artículo 8° de la Ley de Protección de Datos Personales del Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que precisa que no se publicarán datos personales de niños y adolescentes, a excepción del consentimiento de su representante; además, que en el tratamiento de estos, se privilegiará el interés superior de estos.
 
Lo anterior, se robustece el Criterio reiterado 04/19 de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta de Gobierno”, el dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, que establece que el nombre de las personas menores de edad, son datos confidenciales, pues su publicación revelaría las condiciones sociales, culturales y plena identidad; además, que corresponden a grupos vulnerables y sociales, en condiciones de desventaja, por lo cual, es necesario su protección.
 
Conforme a lo anterior, se advierte que el nombre de beneficiarios, menores de edad es un dato confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios.

Nombre de particulares que recibieron el pago de pensión alimenticia
 
Al respecto, se debe señalar que el dato en cuestión corresponde a la persona que recibe una retención realizada a un trabajador, correspondiente al pago de pensión alimenticia, es decir, es un monto pagado con recursos propios de los trabajadores, por lo que, se considera que el nombre es clasificado, como confidencial, pues únicamente atañe a la vida privada de las personas.
 
Al respecto cabe señalar lo previsto en la tesis aislada número 1a. CCXIV/2009, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXX, de diciembre de 2009, página 277, de la Novena Época, materia constitucional, que establece lo siguiente:
 
“DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos característicos de la noción de lo ‘privado’. Así, lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado frente a la acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular, relacionadas con el hogar y la familia; o aquello que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho a la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 16). Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noción de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, las garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos; el derecho a una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproductivos, o la protección en caso de desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e internacionales son útiles en la medida en que no se tomen de manera descontextualizada, emerjan de un análisis cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en juego y no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada, de referentes fijos e inmutables. Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir, en términos abstractos, es la imagen general que evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción, las personas tienen derecho a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de los demás, que les concierna sólo a ellos y les provea de condiciones adecuadas para el despliegue de su individualidad -para el desarrollo de su autonomía y su libertad-. A un nivel más concreto, la misma idea puede describirse apelando al derecho de las personas a mantener fuera del conocimiento de los demás (o, a veces, dentro del círculo de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su existencia (conducta, datos, información, objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no las invadan sin su consentimiento. En un sentido amplio, entonces, la protección constitucional de la vida privada implica poder conducir parte de la vida de uno protegido de la mirada y las injerencias de los demás, y guarda conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los textos constitucionales actuales reconocen a veces como derechos conexos: el derecho de poder tomar libremente ciertas decisiones atinentes al propio plan de vida, el derecho a ver protegidas ciertas manifestaciones de integridad física y moral, el derecho al honor o reputación, el derecho a no ser presentado bajo una falsa apariencia, el derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto tipo de fotografías, la protección contra el espionaje, la protección contra el uso abusivo de las comunicaciones privadas, o la protección contra la divulgación de informaciones comunicadas o recibidas confidencialmente por un particular.”
 
De conformidad con lo señalado, se colige que las actividades que realicen los particulares, dentro del ámbito privado, o dentro de la esfera particular, es información que debe protegerse, lo cual acontece en el presente caso, pues se trata del pago de pensión alimenticia, misma que únicamente le atañe al trabajador al cual se le hace la retención y las persona a la cual se le entrega la misma.
 
En consecuencia, se estima que resulta procedente la clasificación del nombre de particulares en actuación dentro de su ámbito privado, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Denominación o razón Social de personas morales.

Al respecto, se considera que la denominación o razón social de una persona moral, es pública, pues dichos datos se encuentran inscritos en el Registro Público del Comercio; lo anterior, toma sustento en el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/008/2019, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que la denominación o razón socual de las personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público del Comercio.

Lo anterior, se robustece con el hecho de que el Ente Recurrido tiene como obligación común de transparencia, poner a disposición del público el nombre de las personas que reciben recursos públicos, de parte del Sujeto Obligado.

Por lo tanto, no procede la clasificación de la denominación o razón social de personas morales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Registro Federal de Contribuyentes 

Persona física (particular)

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos,

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio Orientador, con clave de control SO/019/2017 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los particulares no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Persona física (proveedor o contratista)

Al respecto, es necesario precisar que el proveedor de cualquier Sujeto Obligado de la Ley de la materia, que sea una persona física, debe cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 32 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; es decir, para que los individuos puedan participar en actos de adquisición o de contratación de servicios que requieran las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos, así como los Gobiernos Municipales, deberán presentar, entre otras cosas, la cédula de identificación fiscal (Registro Federal de Contribuyentes); por lo que la entrega de dicho dato permite verificar cumplimiento de esta disposición legal.

Por lo tanto, en el presente caso, si bien el Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas es un dato personal, también lo es, que corresponde a un requisito indispensable para ser proveedor y poder llevar a cabo actividades comerciales con la Entidad, ya que, sin este, no se pueden realizar dichas acciones, por lo que su entrega es un elemento adicional que respalda la legalidad de los procesos adquisitivos.

En ese contexto, entregar el Registro Federal de Contribuyentes aún de personas físicas cuando son proveedores de instituciones públicas, propiciaría la rendición de cuentas, al permitir verificar que se cumplió con uno de los requisitos necesarios conforme a la normatividad aplicable en materia de contrataciones, lo cual, transparenta el correcto ejercicio de recursos públicos por parte de los sujetos obligados, lo que es acorde con el principio de máxima publicidad.

Lo anterior, se robustece con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/004/2021, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas proveedores o contratistas. El RFC de contratistas o proveedores de sujetos obligados debe ser público, ya que al tratarse de personas relacionadas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. “

En conclusión, toda vez, que el Registro Federal de Contribuyentes de proveedores, es un requisito indispensable, para poder participar en adquisiciones públicas y contracción de servicios y que abona a la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, no actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Persona Moral

Al respecto, el Registro Federal de Contribuyentes, inicia con un preinscripción por Internet y se concluye en cualquier Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente, en donde aquellas personas que realicen el trámite tendrán que entregar ciertos documentos, que para las personas jurídico colectivas, serán, entre otros, la copia certificada del documento constitutivo debidamente protocolizado, comprobante de domicilio, identificación personal, número de folio asignado que se le proporcionó al realizar el envío de su preinscripción y copia certificada del poder notarial con el que se acredite la personalidad del representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público. Derivado del trámite se obtiene, entre otros, la cédula de identificación fiscal o constancia de registro.

Por ende, la información correspondiente al Registro Federal de Contribuyentes de una persona moral da cuenta del cumplimiento o no en sus obligaciones fiscales; por tanto, no se actualiza su clasificación como confidencial.

Además, resulta aplicable por analogía el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/008/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que precisa que el Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, es público, al no referir a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores.

De tales circunstancias, el Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, no actualizan la causal de clasificación, prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al ser de naturaleza pública.

· Cuenta bancaria y clave interbancaria de personas físicas o morales (particulares, proveedores, contratistas, entre otros)

Al respecto, se estima que dichos datos se relacionan con hechos y actos de carácter económico, pues los mismos darían cuenta, de la relación que tiene una institución financiero con un particular, ya sea persona física o moral; además, que con dicha información se podría obtener los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago o a las transferencias electrónicas e fondos interbancarios, entre otros movimientos que sean utilizados exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente y, por lo tanto, los datos bancarios corresponden a información que se encuentra relacionada con el patrimonio de la persona titular de la cuenta.
 
A mayor abundamiento, resulta necesario traer a colación el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/010/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que establece lo siguiente:
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”
 
Por lo cual, se puede colegir que dichos datos no guardan relación con el servicio público ni con los recursos públicos, pues solo corresponde a información, que le atañe a la institución financiera y al cliente; por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada y procede su eliminación de conformidad con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Nombre de institución bancaria

En principio, es necesario señalar que conforme al artículo 2°, fracción IV  de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, establece que una institución financiera, se le denomina a las sociedades controladoras, instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto múltiple, sociedades de información crediticia, casas de bolsa, especialistas bursátiles,  fondos de inversión, almacenes generales de depósito, uniones de crédito, casas de cambio, instituciones de seguros, sociedades mutualistas de seguros, instituciones de fianzas, administradoras de fondos para el retiro, PENSIONISSSTE, empresas operadoras de la base de datos nacional del sistema de ahorro para el retiro, Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades financieras populares, sociedades financieras comunitarias, y cualquiera otra sociedad que requiera de la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o de cualesquiera de las Comisiones Nacionales para constituirse y funcionar como tales y ofrecer un producto o servicio financiero a los usuarios. 

En ese orden de ideas, en el portal de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (consultadas el dieciocho de enero de dos mil veintitrés), en https://www.condusef.gob.mx/Revista/index.php/usuario-inteligente/condusef-responde/777-la-condusef-te-puede-ayudar), se establece que los bancos son instituciones financieras; conforme a lo anterior, se puede advertir que las instituciones bancarias, son personas morales.

En ese orden de ideas, se considera que la denominación o razón social de una persona moral, es pública, pues dichos datos se encuentran inscritos en el Registro Público del Comercio; lo anterior, toma sustento en el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/008/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, previamente referido.

Lo anterior, se robustece con el hecho de que existe el Sistema de Registro de Prestadores de Servicios Financieros en la liga https://webapps.condusef.gob.mx/SIPRES/jsp/pub/index.jsp), que es un registro de carácter público, cuyo objetivo principal, consiste en proporcionar información corporativa y general de las instituciones financieras; además, que permite conocer al público general, información de dichos entes, se muestra un ejemplo a continuación: 
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Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el nombre de las instituciones bancarias en primera instancia es de naturaleza pública; sin embargo, en el presente caso, se relacionada con el hecho de que corresponde al banco en el cual una persona física o moral decidió recibir recursos; es decir, daría cuenta de la decisión voluntaria de recibir el pago en una determinada institución; lo cual se relaciona con la cuenta y clave interbancaria, mismos que son confidenciales.

Además, revelaría el lugar en donde en que la persona recibió los recursos, lo cual únicamente está relacionado a su vida íntima o privada de la persona moral; por lo que, este Instituto considera que el nombre de la institución bancaria, actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, el Sujeto Obligado, deberá elaborar la versión pública respectiva, tomando en consideración los datos analizados; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc210314939]SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00438/FGJ/IP/2025, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 06186/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, conceda en su caso en versión pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo requerido por el Particular.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Se hace del conocimiento del Recurrente que se le otorga la razón debido a que el Sujeto Obligado, cambio la modalidad de la entrega de la información a consulta directa, sin embargo, esta no se validó por este Organismo Garante, pues contrario a lo afirmado por el Sujeto Obligado, no rebasa las capacidades del SAIMEX. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _Toc210314940]R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México a la solicitud de información 00438/FGJ/IP/2025 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 06186/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de sus áreas competentes, remita, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, los documentos en donde conste los comprobantes de los pagos realizados por el Sujeto Obligado a Particulares, a través de cheque o transferencia electrónica del primero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información, en términos del Considerando QUINTO, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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